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Salarlos mensuales

Art. 22. El presente Convenio Interprovincial al que ambas
partes han prestado su consentimiento, ha sido elaborado por
libre acuerdo de voluntades de ,as mismas, emitidas unánime
mente por sus respectivos representantes.

Art. 23. Irtdependientemente de lo establecido en el articu
lo 4.0 de este convenio, ambas representaciones acuerdan por
unanimidad deliberar nuevo Convenio inmediatamente que ofi~

cialmente se modifiquen las d:i.spOsiciones dictadas por el Mi
nisterio de Obras Públicas en mayo de 1971 sobre transportes
por carretera y que han sido la !l1ot1vac1ón que ha aconsejado
a la representación empresarial, en razón a sus previsibles con·
secuencias, el no admitir la deliberación sobre los demás pe
dimentos sociales.

En su consecuencia, la representación social podrá denunciar
el presente Convenio, cuaJquiera que sea el tiempo transcurrido
de su vigencia, si se han producido las mooificaciones a que se
alude en el párrafo anterior.

conductor de camiones, fur
gonetas y turismos ... ...

Conductor de otros vehiculos
mecánicos, carretero, ~
yero y Arriero ...

Mozo oO, .

Botones, Recadero y. Pinche
(15 años) : .

Botones, Recadero y Pinche
(17 añOS) '"

Mujer de limpieza (hora) ...

Salario
anterior

4.201.43

3.834:00
3.il34,OQ

1.491,00

2.428,00
15,98

Incremen*
008%

336,11

306.72
306.72

119.28

194.24
1,28

Total

4.537,54

4.140,72
4.140.72

1.610.28

2.622,24
1?,28

CoNVENIO INTERPROVINCIAL DE CARROCERÍAS y CARRETERÍAS

ANEXO NUM.!

CAPITULO VI

Comisión Mixta

Art. 24. Para interpretar el contenido del f'..onvenio, vigilar
el cumplimiento de lo pactado o ejercer funciones de arbitraje
en los problemas o. cuesti<mes suscitadas como consecuencia de
la aplicación del texto del presente Convenio, se nombra la
correspondiente comisión Mixta Pal'itartB..

Dicha Comisión Mixta nacional podrá interesar de las pro
vincias donde se plantee una cuestión, informe de una COmi
sión de Vocales en paridad de las respectivas Juntas Económica
y Boehi1, a efectos de tnstruceión en los asuntos sometidos a la
deliberación de la Comisión Mixta nacional.

E$& comisión tendrá BU domicWo en el Slndicato Nacional
de 1& Madera: y COrcho, en Madrid, pudiendo no obstante reunir
se o actuar en cualquier" otro lugar del país cuando las clrcuns
tane1as lo requieran.

En todas las demás cuestiones ao relatívas a interpretación
o vigilancia que puedan surgir de este convenio. se estará a lo
dispuesto en la legialaclón Vigente.

Disposición final

Los Vocales sociales y económicos de la comisión Deliberad~

ra de este cenvenio hacen constar que las mejoras oonoe<lidas
en ei Convenio no darán lugar a :~umento en los precios por en
tender que quedarán compensadas con una mayor productividad
por parte de los productores.

salarios mensuale;¡--= :_-

ORDEN de 30 de septiem.bre de 1f171 por la que se
prorroga el pl.a.ao concedido en la Orden de 24 de
marzo de 1971· para la legalizact61& de las industrias
agrarta$. clandestinas que estuvteBen funcionando
con anterioridad a la entrada· en vigor del Decre..
to 23111971, d. 28 d• .".,..,.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

MINISTERIO DE COMERCIO

Ilmo. Sr. Subsecretario de Agricultura.

Ilustrisimc señor:
. La Or<lell de este Departamento de 24 de marzo de 1971 por

la que se aesarrolla el Decreto 23111971, de 28 de enero, sobre
regulación de las industrias agrarias. establece 'un plazo que ft..
naliza el 30 de septiembre de 1971, para la legaliZación de las

, industrias agrarias clandestinas que e.stuvie$fjn funcionando ron
anteriori<lad a la entrada en vigor del mencionado Decreto, sin
imposición de sanciones y sin necesidad de cumplir las condicío
nes técnícas ,y dimensionales mínimas establecidas.

Al amparo de dicha disposición han sido numerosas las ind~s
trias agrarias que han regularizado su situación ante el Regu;·
tro de Industrias Agrarias, si bien es todavía amplio el núme-
ro {le las que teniendo el propósito de hacerlo, no han podido
presentar aún la documentación correspondiente, habiendo soli~
citado a través de diversas Entidades de la Organización S1ndi~
cal .1a· prórroga del plazo concedido, 8. 10 que parece procedente
arceder.

En consecuencJa-, estE Ministerio ha tenido a bien disponer:

Se prorroga hasta el 31 de marzo, de 1972 el plazo señaJa<!0
en el apartado decmloctavor dos. de la Orden de este MinisterIO
de 24 de marzo de 1971, para la presentación de solicitudes d~
legalización acogidas a lo dispuesto en elmenclonado apq¡tado.
de las industrias agrarias clandestinas que estuviesen funcIonan*
do con anterioridad a la entrada en vigor del Dooreto 231/1971,
de 28 de enero. -

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Ma-<Irid, 30 de septiembre de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTE&

189.79
172.53
155,28
148.08
138,02
138.02
88.50
55,21

Total

14.06
12,78
1I50
10,82
10.22
10.22

6.56
4,09

Salarios diarios

175.73
159,75
143,78
t35,26
127,80
127,00

81.94
51,12

Encargado .............•.
Oficial de La. . . . .. . .•
Oficlal de 2.& .
Ayudante Oficial de 3.a
Peón especializado ... ...
Peón .
Aprendiz dE 3.0 Y 4.° año
Aprendiz de 1.<:J y 2.° afio ...

SaJario Inct'emen-
Rnterior to 8 %

Tabla de salarlos

Jefe de Administración
Oficial de 1.a ..

Oficial de 2.& .
Auxiliar '" 'oO .,.

Aspirante adelantado ...
Aspirante ,..
Telefonista .. , .
capataz ..
Jefe de Almacén .
Almacenero . .
Pesador, Basculero, Listero,

Guarda. Vigilante, Portero
y Ordenanza .. . .

conductor Mecánico de Ca-
miones ,....... , ... ' ..." ...

6,390.00
5.431,50
4.372.38
4.153.5V
3.834.00
3.334.00
3.844,65
3.334,00
4.899,00
3.334.00

3.834,00

,l.899,OQ

511.20
434.52
300.79
332,28
306,72
306,72
307.57
306.72
391.92
306,72

306.72

391,92

6.901.20
5.866,02
5.262.17
4.48ó.78
4.140,72
4.14Q,72
4.152,22
4.140,72
5.290,92
4.140,72

4.140.72

5.290.92

ORDEN de 30 de septíembre de 1971 sobre fijaci6n
del deyecho regulador para la. importación de pro
ductos srnnetidos a este ,·égimen.

Ilustrísimo sefior:

De conformidad con el apartado segundo del artículo cuarto
de la Orden ministerial de fecha :U de octubre de 1963,

Este MinIsterio ha tenido a bien disponer:
Primero.-I.a cuantía del derecho regulador para las impor..

tacíOnes en la Península e islas Baleares de los productos que
se indican son los que a. contmuaeión se detallan para los
mismos:
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Producto

l:\!BCado congelado, excepto
lenguado •••••.•••••.••••••...••••••

Lenguado congelado .
cefalópodos congelados, ex-

cepto eal8mares .
Calamares congelados .
0Wbanz0s .
A1Ub1aa .
LenteJ" .
MslZ .
Sorgo .~ ~•••••••••••••••
Mljo .
_lB de a1godón .
seml11s de cártsmo .
8etn1lla de colza .
semma de girasol ..
Aceite crudo de algodón .
AoeIte crudo de colza .
Aceite crudo de girasol .
A<elte refin.ado de algodón ..
A<elte re1lnado de colZa ..
A<elte _do de girasol
Aeelte crudo de cártamo •••
Aeelte ~nado de cártamo ..
HarIna de PCSeado .
semma de cacahuete
AoeIte crudo de cacahuete ...
A<elte refinsdo de cacahuete.

Quesos y requesones:

Emm,ental, Gruyére, 8brinZ,
Bergkliae y Appenzell. en
ruedas. con contenido mi
_o de materia grasa del
40 .por 100: De valor CIF
j,gua1 o superior a 7.460 pe
oetss por 100 kilogramos,
que cumplsn lB nota 1 ......

Idem Id.: De valor CIF Igual
o superior a 8.553 pesetas
por 100 kilogramos. q u e
cumplan la. nota 1 ._tal. ClTUylJre. 8brlnz.
Bergklise y Appenzell, en
t.roz<¡s enva.wlos, con peso
lSUperlor a 1 kilogramo: De
'Valor CIF igual o superior
a 8.366 pesetas por 100 ki
Jogram<IB. que cumplan la
nota 1 .

Idem Id.: De valor CIF Igual
o superior a g-;458 pesetas
por 100 kilogramos. q u e
cumplan la nota 1, 0_' ......

Enimental. Gruyl!ire. Sbrinz,
Bergkliae y Appenzell, en
trozos 'envasados. con peso
igual o inferior a un kilo-:
gramo: De valor CIF igual
o superior a 8.970 pesetas
por 100 kUogramos, q u e
cumplan la nota 1 .........

Idem Id.: De valor OIF 19uaI
o superior a 10.062 pesetas
por 100 kilogramos. q u e
cumplan la nota 1

Los demás quesos de 'Emmen
tal. Gruyére. Sbrinz. Berg-
klise y Appenzell .

Quesos de Gla-ris, que cum~

plan la nota 2 .
Quesos de Roquefort, q u e

cumplan lB nota 2
,Quesos de Gorgonzola, Bleu

des Causses, Bleu d'Auver-

P. arancelaria

Ex. 03.01 O
Ex. 03.01 C

Ex. 03.03 B-fi
Ex. 03.03 B-S

07.06 B-1
07.06 B-2
07.06 B-3
10.06 B
10.07 B-2

Ex. 10.07'0
12.01 B-1
12.01 13-4
12.01.14
12.01.14.2
15.07 A-2-a-5
15.07.14.2
15.07.17
15.07 A-2-b-5
15.07.24.2
15.07.27

Ex. 15.07 <J-4
Ex. 15.07 <J-4

33.01
12.01 B-2
15.07 A-2-a-2
15.07 A-2-b-2

04.04 A-I-a-I

04.04 A-I-b-I

04.04 A-I-b-2

04.04 A-I-c-I

04.04 A-I-c-2

04.04 A-2

04.04 B

04.04 0·1

Pesetas
Tm. neta

10.050
10

10
3.000

ID
10
10

1.806
1.272

771
2.500
2.500
2.500
2.500
4.500
4.500
4.500
6.000
6.000
6.000
4.500
6.000

10
lO

4.500
6.000

Pesetas
lO{) kg.
netos

100

lOO

lOO

lOO

lOO

lOO

2.305

1

1

PrOducto

gne, Bleu de Brease, Four
me d'Ambert. Saingodon.
Edelpllzka.se, Bleufort.··Bleu
de Gex, Bleu du· Jura y
Bleu de Septmoncel. que
cumplan las condIciones es-
tablecidas por la nota ~ ...

Los demás quesos de pasta
azul .

Quesos fundidos de Emmen
tal. Gruyére y Appenzell.
en porcIones o lonchas y
un contenido en materia
grasa superior al 40 por 100
para todas las porciones o
lonchas. que cumplan la
nota 1 .

Idem Id.: Superior al 40 por
100 para los 5/6 de la to
taUdad de porciones o lon
chas que cumplan la nota 1.·

Idem id.: Superior al 48 por
100 que cumplan la nota 1.

Quesos fundidos con el. 40 por
100 o mlls de extracto seco
y un contenido de materla
grasa inferior o igual al 48
por 100 que cumplan la
nota 1 .

Idem id.: Superior al 48 por
100 que cumplan la nota 1.

Idem id.: Superior al 63 pO&-
100 que cumplan la nota 1.

Los demás quesos fundidos •..
Requesón ..
Quesos de cabra que cumplan

la nota 2 .
Quesos Parmiggiano Regg1a

no, Grana Padano. Pecor!
no y Fiore Sardo, que cum-
plan la nota 2 .

Los demás quesos con el 40
por 100 o menos de materia
grasa y el 47 por roo o me-
nos de· humedad .

Quesos Cheddar y Chester
que cumpian la nota 1 ......

Quesos Provolone, Aslago. Ca
ciocavalIo y Ragusano, que
cumplan la nota 2 ....•..••.•.

Quesos Butterkase. Can t al,
Edam, Fontal, Fontina,
Guda. Itálico, Karnhem.
Minilette, Sto Nectaire, Sto
Paulln y Tilsit. que cum-
plan la nota 1 .

Quesos Camembert, Brie, Te.
leggio, etc., con el 40 por 100
o menos de materia grasa.
y entre 47 y 72 por 100 de
humedad, que cumplan la
nota 2 ..

Los demás quesos con el 40
por 100 o menos de mate
ria grasa y entre 47 y 72
por 10() de humedad .

Quesos con el, 40 por 100 o
menos de materia grasa y
más del 72 por 100 de hu
medad: En envases hasta
500 gramos de contenido
neto, que cumplan la
nota 2 ..

Idem id.: En envases de más
de 500 gramos de conteni-
do neto ..

Los demás quesos .

P. arancela.r1a
.

04.04 0-2

04.04 0-3

04.04 D-I·a

04.04 D-1-b

04.04 0.1..

04.04 D-2·a

04.04 D-2-b

04.04 D-2-c
04.040.3
04.04 E

04.04 F

04.04 G-I-a-I

04.04 G-I-0-2

04.04 G-I-b-I

04.04 G-I-b-2

04.04 G-I-b-3

04.04 G-I-b-4

04.04 Q-I-b-5

04.04 Q-I-o-I

04.04 G"I..-2
04.04 G-2

Pesetas
lOO kg.
neto<>

1

4.808

lOO

lOO

lOO

lOO

lOO

lOO
10.230

lOO

lOO

1

3.734

lOO

1

100

1

7.415

lOO

7.438
70438
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Segundo.-Estoo __ estarán eA vlIor ,desde la f"!la <le
la. publ1coclón <le la _te orden _ 1... "- horas del
día. T de octubt:e prólllmo. ,

En ~ momenIG aportUDO se <lelermlnarápor este Ileparta
mento la. euantia y vi¡¡encla del dereobo ret/Ul&dOr. del 8llIUielIte
periodo.

Lo que comunico aV. L para su éOnocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos o.llos.
Madrid, 30 de septiembre de 1971.

FONTANA CODINA

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancehvia e Importación.

ORGANIZACION SINDICAL

ORDEN de 24 de .epli-. de 1171 por la '1m se
sD_ ID relorm<J de los afticul.s 4. S, 6. 16 Y 24
del Reg"",,_ del Cun¡¡resoSi..dlcal. par" adDp
tar sucompostdón '!J Orga7&G8. a las directrices ge,;,
nBrales 1iJ"'¡'" por el Co'W'eso Sfndlcol y' " la Ley
Sindical.

El Congreso Slndlea!, reunIdo en' ComisiÓll permanente· el
dio. 14 de julio de 19'11. filó .las dtteel<l_ teneral.. ""'atlva.
a. la organización y fu_amiento de .IosCtnsejoo de Tral>&
jadores y TécnlOO8 y de Bn1Presarias, 1... cualea _a-rlamente
tieneft que repercutir en la compoelelón del Congnl!Ío Smdical,
por cuanto, ""lll\n. ~t.lll\ el i\.ft.ieulo 2 de .su Bei~to. se
Integrán en dIobo~ el~.~kíIl,a! <le.~
res 'Y TécnIcos y el CoIí$eJo N~de.l!lln~loo. Por otra
parte, la Ley Sln(lloa.l na. IntrQdUt;ldo lro.j)ottantes imIovaci<>nes
en la _logia que ....u1ta neceM1'loln_ar al Reg1s,.
mento del. Congreso.

La. reforma actual no pretende llevar a cabo una regulac1ón
acabada y definitiva,. tarea que habrá de realizarse después de
renovado el Congreso Sindlcal, por lo que dicha reforma tiene
un mareado carácter transitOriO. .

El Comité Ejecutivo Sindical. en reunión celebrada el día 13
de 88Ptlembre corrIeI1te. di' OODformld01l con Jo _leeldo en el
artlcuio 39, nílmero U, de la. Ley SlndicaJ. tedlletóla propuesia
de refOi'ma de 108 artIca... 4. 5, .. le y M delBelllamento del
Congreso Sindlcal sancionad<> por .Ot!dtm de 2lII de ábrll de 1968,
Y el Congreso _Sindical. reunido en COIDisiÓll Permanente el
día 22 de septiembre. aprobó la reforma. .

En SU .irtud, con amoglo 8 lo _ ...al<> en la Ley Slndlcal
Y conforme con -el- citauo acqerdo de la. OonaisiónPermanente
del Congreso Sindical, he tenido a bien disponer: .

ArticUlo único.'-Por la presente Orden, se sanckJna el acuer
do de la Cemisión Perm8D$>te del Congreso Slndlcal de 22 de
septiembre de 19'11, qUe a. contlntIal1lón se lIiBel'ta. poi' el que
se reforman los articulO! 4. 5. 6. 16 '1 M dÍl1~ d.el
Congreso Sindical dc 25 de abril de. _ Y. el"e entrará en
vigor el día. siguiente al ete su publlcaolóri en el ._ Oficial
de~ Estado».

!.ladrld. 24 de septiembre de 1971.

GARC1A-RAMAL

Acuerdo de la ComIsl6Q _ .....te /le!~ libtdleal ....
el _ se refosman los arIlCuJse 4. 5, l. 16 Y M del JlecIameftto

del ee....-. 8lDdleaI

Pr1mero.-Los artIculo& 4. s. 6. 16 Y lÍf, del BeglameDto del
Congreso Sindlcal. SIlnclonado por orden de 2S de a.br1I de IllIlll.
recibirán la siguiente reda.cción:

«ArtIculo cuatro.-l!lI COngreso SIrnllcal tiene la slgu!ente
composICión:

a) Presidente: El :Mlnlatro de Rs1acl<!nes SlndicaJes,
b) VkAlpresldentell: El Presid~ del ConaeJo NacI<lnal de

Trabajadores y Técnlcoe y el Presidente del Censejo Naclonal de
EmpresarIos.

c) Secretario: El Secrelarlo general de la Oqanlzaclón Sin
dico.!.

d) Voesles pelepdce.:

- J:n _taeIón del OoIlsejo Nacional de Trabajadores
y TMnlcoe 11 del COIIaI\lo ·11.......,..¡· de ll:lxlp.-rloa.

- En repreoentackln de 108 1lllidlÓatos 11 otros órganos de
ccmpoolelón y eoordIl18tllOO, Qmaejos Slndicalea Provlndales y
directl.os de la. OrganJZaclón Sindical.

e) VocaIea consultores: Desi¡na.dos por el Presidente, oído
el Comité Ejecutivo Slndleal.

f) El _tarlo adj¡mIGdeI~..

cArtlculo clnco.-Son V_ DeI'l1ados en representaclón de
106 S1ndléatllS y otroo óraan06 de _WIm Y coorotnación.
con.Joo e_jea~ 11 _ <le la O11I8DI2a.eIón
Bó1Hlloal, ............0 "0 __ a un lIertlk¡ del tola.I de mIem
_del~;

a.) El !le<atarlo generaJ de 1& QrlIllnlZáClón SlndIco.l.
b) El -o _era¡ adjunIG de 1& Oqan1za<llóri SIn

cIleaI,
e) El __ del COOBejo N_al de Trabajadoree y

Técnlcco.
d) El Secretario del Censejo Nacional de J;m1presarios.
e) Los· V'lceuudllldos 'D8clona1esde Obru Sli1d1c8J.es y de

organización M_......
f) Los Presidentes de Jos Sindicatos Naclonalea. de la ._

mandad N~ de LaJ><a.dores y Ganaderos y de la Feder....
ción Slndl.,.¡· NacIODaI. de '~Otelo.

g) El PI!'eolor <le' ¡¡¡s....... de li:aWdIos Sindicales.
n) Los~.<le .~ Obt... 7 l!le!'vicloo' Blndlcalea.
1) Los Procu1'a.Il<lll 1lQ,. corto& de l~acIón sindical

que no sean Vocales de:l,~':~ otI'9- 0GIlCePt0.
j) Los Presidentes de los COnsejos Sindicales Provinciales.
k) Los COnsultores previstos en· el articulo cuatro de este

RegIa.mento.. .

«Articulo seis.----Son Vocales Delegados del Pleno del Consejo
Nacional de Trabajadores y Técll1cos, todos los miembros de éste.

SOn Voesles DeJe&ados del~ del CeJ¡J;éjo Nacional de
EmpreSarl08. todos 106 m_roa de ~e,»

«Articulo dieciséis.-La COmisión Permanente tiene la si
guienw compoolclón:

a) Presidente, Vicepr~te y Secretarios: los que respec-.
tivamente lo son del. Conrteso Sindical.

b) Los miembros de la ComlslÓll Pennanente del Consejo
Nacional de Trabajadores y Técn1coa.

o) Los _ de 1& Comlalón Permanente del Consejo
Nacional de Empresarl..

dl El _o -m¡a¡ adjunto de la organlzaelón Sindl·
cal, loa Secretarios <le loa' Clonaejo$' lfaclonale8 de Trabajadores
y TécnIcOs yde l!lmpt'esaIt\lJ;' loaV~ na.ckmales de
Obra. Slndleales 11 de ~ÓIl """Inlallatl...; loa Presi
dentes de IÓB Slnll1catos, Naclónal....~ Naelonal de
Labtadores y Ganadero! l1ftl!er&ClónSln;jloal Nacloual <le Ce
memo: el Director del ~tI~uto de~... Slndl~; los Pro
curad""" en COI'te8. de ~r~tIliClón. sllldlclIl que no sean

:,~~ ~e~-=a=1°::'~~':"'<leD=:
Sln4lca1oa~. dealguadoa por el Comlté EJecutivo. y
los Vocales consuI~

Be ..,.gUl'&rá. en todo _. que la repreaentaelón de loa
QonseJos de Trabajsdol'eo '¡.Técnloos '¡ <le lllJlpresarioa sea Igual
én número y que aml>as ~Bll; al~ des terc~ partes
de 106 mlembr06 de la'Comlalón P~. a. cu¡o efecto e.
Comité Ejecutivo Sindical aprobará los reB!Justes necesarios en
la CO!Ilp08!clÓll de la. lI1Isíila.•

«ArtículO velnticuatro.-OOnstltuyen la "Mesa del Congreso:

a) El PresIdente.
b) Loa <loa VicePresidentes.
e) El seeretal10 genero.!.

. d) El 8e!:r&tari0,geIl'lJial adjunto. y
e) El ~adjuDtodel. Ccngreso.•

Begundo.-Be a_loa al Cemité J!Uecutlvo Sindical para re
doctar un_ refundld."'.1 Reglamento, del Congreso SIndical,
SI>DélOIIfdo por 0nl<In. de '.Ili de abril. de 1ll68.• en el que además
de~ tao modltl_In__ por esta refonoa
se ef~ los CIIlllblost~ Impuest06 por It vI
gente~ a11ld!éOl' Y. asfn\IsIDo. .los tectlficaclones que
__.11 _ IÍOIIIlleCl>éIlcla dél texto de los artIcuIoS
modificadO! an el P......,,'" _


